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Resumen. La implantación generalizada en la s ociedad de la formación virtual 
puede generar un aumento de la brecha social debido a la barrera que supone la 
imposibilidad de acceder a contenidos formativos. Esta brecha digital puede 
ocasionar la exclusión, no sólo del entorno educativo, sino también social, a 
multitud de personas, en especial a las personas con discapacidad. El principio 
de no discrim inación extiende su ám bito protector a la posibilidad de acceso a 
la información y  formación en igualdad de condiciones para  las personas con 
discapacidad. Para ello será necesaria la existencia de órganos que garanticen el 
acceso a los estudios superiores en igua ldad de condiciones y  que el entorno 
educativo virtual cuente con unas herramientas accesibles.  

Palabras clave: Derecho a la educación, principio de no dis criminación, con-
tenidos accesibles. 

1   Introducción 

La Declaración Universal de Derechos Humanos dedica su artículo 26 al derecho a la 
educación proclam ando, entre otros extrem os, que la m isma “tendrá por objeto el 
pleno desarrol lo de l a personal idad hum ana y  el  fort alecimiento del  respeto a los 
derechos hum anos y a las libertades fundamentales; favorecerá la com prensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos ét nicos y religio-
sos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el man-
tenimiento de la paz” [1]. 

La Organización de Naciones Unidas, en esp ecial a través de la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de l as Personas con Discapacidad, de 2006, así  como la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
apuestan por una educación inclusiva, pues sólo a través de ella –educación con plena 
igualdad de oport unidades-, se podrán const ruir los cimientos de una cul tura de l a 
paz. 

Para lograr una verdadera educación inclusiva quedan todavía por superar muchos 
retos e i r cerrando muchas brechas. En l a Declaración Mundial de Compostela sobre 
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la Contribución de las Personas con Diversidad Funcional a una cultura de paz, cele-
brada en 2010, se ponía de manifiesto que el 98% de las niñas y niños con diversidad 
funcional de l os paí ses en desarrol lo no asi sten a l a escuela; el 30% de las niñas y 
niños de la calle en todo el mundo viven con diversidad funcional, y la tasa de alfabe-
tización de las personas adultas con diversidad funcional llega tan solo al 3% y, en 
algunos países, baja hast a el  1% en el  caso de l as mujeres con di versidad funcional 
[2]. 

En el año 2007 el  Real Patronato sobre Di scapacidad del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales del Gobierno de España presenta el Libro Blanco sobre Universidad 
y Discapacidad, en el que afirma lo siguiente [3]: 

De los datos de la Encuesta sobre Discap acidades, Deficiencias y Estado de Salud 
(EDDES) del INE cabe destacar:  

• Personas con di versidad funcional: teniendo en cuenta a la población de 10 a 
64 años, l a t asa de analfabetismo es del 10,8% (11,7% ent re l as m ujeres), 
mientras que entre aquellas que no tienen diversidad funcional es casi diez ve-
ces menor (1,3%) (tabla 1). 

Tabla 1. Personas con diversidad funcional en España (fuente INE, 2007). 

Encuesta EDDES Personas con 
diversidad funcional 

Personas sin diversidad 
funcional 

Analfabetismo 10.8% (11.7% 
Mujeres) 

1.3% 

 
• Lo contrario ocurre en relación al porcentaje de personas con est udios univer-

sitarios finalizados, casi cuatro veces menor entre las personas con alguna di-
versidad funcional. De acuerdo a la EDDES: personas sin diversidad funcional 
son un 12,7% frente a 3,6% de personas con diversidad funcional. La Encuesta 
de Población Activa (EPA), trabaja con otras cifras: el 8.7% de personas uni -
versitarias con di versidad funcional, frente a un 23.7% si n esta circunstancia 
(tabla 2). 

 

Tabla 2. Personas con estudios universitarios en España y diversidad funcional 
(fuente INE, 2007). 

Encuestas Personas con diversidad 
funcional 

Personas sin  
diversidad funcional 

EDDES 3.6% 12.7% 

2 La Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de 
Discapacidad de la Universidad de Alcalá 

La universidad española está siendo plenam ente consciente de la necesidad de mejo-
rar la atención a los estudiantes con di scapacidad. De ahí  la existencia de órganos o 
unidades de atención a este colectivo, en aras a que t odos los estudiantes, con i nde-
pendencia de su procedencia, tengan garan tizado el derecho a la  educación superior y 
no se les discrimine, entre otras razones, por su discapacidad. 
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La Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad de la Uni-
versidad de Alcalá (en adelante, UICPD) es un servicio dependiente de l a Secretaría 
General, que tiene como objetivo principal el impulso, coordinación y evaluación de 
todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la Universidad de Alcalá dirigidas a 
favorecer la plena inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito universita-
rio (Fig. 1).  

 

 
Fig. 1. Página web de la UICPD (http://www.uah.es/discapacidad/). 

Las principales líneas de actuación de esta unidad abarcan tres momentos diferencia-
dos: 
 
I. Acceso a la universidad.  

- En la etapa previa al acceso a la universidad, la UICPD, en coordinación con 
el Servicio de Orientación al Estudiante de la UAH, ha  puesto en m archa el  
Programa de Puert as Abi ertas, un subprogram a de adaptación para atender 
adecuadamente a los estudiantes con discapacidad. Para ello, con la debida an-
telación, el Servicio de Orientación del Estudiante solicita a los centros de en-
señanza secundaria interesados en participar en el  programa, si entre sus estu-
diantes se encuentra alguno con discapacidad. En el  caso de que así  sea, el  
Servicio de Ori entación del  Estudiante se l o comunica a l a UICPD, a fi n de 
que la actividad se desarrolle en plena igualdad de condiciones para estos futu-
ros estudiantes. Concretamente, se adoptan las m edidas necesarias para que la 
recepción y visita a los edificios que conf orman el itinerario de esta actividad, 
cumplan con los requisitos de accesibilidad y adaptación requeridos por los es-
tudiantes con discapacidad. 

- Fomento de la com unicación de información entre los Departam entos de 
Orientación de los centros preuniversitarios y la UICPD, al objeto de conocer 
las adaptaciones curriculares realizadas al  estudiante, así com o en las Pruebas 
de Acceso a la Universidad, previendo lo s medios y recursos necesarios para 
la atención de este colectivo por parte de la UAH. 

Calidad y Accesibilidad de la Formación Virtual

- 161 -



 

 

- Realización de jornadas informativas o envío de información sobre la atención 
a los estudiantes con discapacidad en la UAH a los diferentes centros preuni-
versitarios de nuestro entorno más cercano.  

- Información sobre la cuota de reserva del 5% de acceso para estudiantes con 
discapacidad y  exención del  pago de m atrícula si  acredi ta un 33% o más de 
discapacidad. 

- Adaptaciones temporales, espaciales, informativas en la Prueba de Acceso a la 
Universidad. 

 
II. Permanencia en la universidad. 

- La aten ción a lo s estu diantes co n d iscapacidad en  la universidad constituye 
uno de los pilares de la política universitari a de discapacidad. En este sentido, 
la UAH ha puesto en marcha, en el curso académico 2011/2012, el  Protocolo 
de actuación en la atención a estudiantes con discapacidad, que tiene por obje-
to precisar y acelerar los pasos a seguir en la atención a estudiantes con disca-
pacidad de la Universidad de Alcalá, definiendo los trámites a seguir desde el 
ingreso del estudiante en la universidad y su permanencia. Su finalidad básica 
es servir como herramienta de orientación, tanto a los estudiantes con discapa-
cidad, como al resto del personal universitario. 

- Garantiza el apoyo y el asesoramiento a los estudiantes con discapacidad en su 
etapa universitaria. En este sentido se  hace necesaria una estrecha coordina-
ción y colaboración con el Gabinete Psicopedagógico del Servicio de Orienta-
ción del Estudiante para el  estudio, a fin de poner en m archa las adaptaciones 
curriculares necesarias en cada caso (metodológicas, espaciales y temporales), 
así como las oportunas adaptaciones en las pruebas de evaluación. 

- Recursos de la UAH específicos para personas con discapacidad contenidos en 
la “Guía de Recursos”. En la mencionada guía existe un apartado dedicado a la 
obtención de productos de apoyo para el desarrollo de las clases o prácticas de 
los estudiantes con di scapacidad. De este banco de product os de apoy o tam-
bién puede beneficiarse el PDI y  PAS con discapacidad. La UAH ha firm ado 
un convenio de colaboración con la Fundación Universia para participar en es-
ta iniciativa. El préstamo es gratuito. 

- Programa de Alumnos Ayudantes. Su finalidad es garantizar y promover la in-
tegración y continuidad en l a formación de aquel los estudiantes que debido a 
una discapacidad reconocida, tienen una  limitada posibilidad de seguim iento 
de las clases y actividades que forman parte de los estudios que cursan. Los es-
tudiantes que reci ben est a ay uda poseen di ferentes di scapacidades: vi suales, 
físicas, psíquicas y co gnitivas. A trav és de este programa el alumno ayudante 
se compromete a realizar actividades de ayuda técnica o personal , tales como 
toma de apuntes, apoyo en la realizaci ón de trabajos o prácticas, apoyo en ac-
tividades com plementarias, etc. El al umno ay udante reci be crédi tos de l ibre 
elección por la prestación de  esta ayuda, y tras la entrega obligatoria a la 
UICPD de una memoria en la que se han de describir las actividades desempe-
ñadas a lo largo del cuatrimestre. El alumno que ha reci bido la ayuda tiene la 
obligación de enviar una memoria eval uando l as t areas real izadas por el  
alumno ayudante. 

- Financiación, por parte de la UAH, de la figura de “asistente” para los estu-
diantes con un alto grado de discapacidad. Este personal cualificado (Auxilia-
res Técnicos Sanitarios) presta sus servicios durante el h orario lectivo del es-
tudiante.  
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- Accesibilidad universal: accesib ilidad en la edificación y en el urbanismo. En 
este apartado resulta muy valioso el “Estudio sobre accesibilidad y adaptación 
de los espacios y serv icios de la Universidad de Alcalá a los discapacitados” 
(noviembre 2008-julio 2011) que facilita a la UAH la toma de decisiones para 
promover la accesibilidad universal, la inclusión y el diseño para todos [4]. En 
este sentido, el Informe de Resultados presenta como incidencias los aspectos 
que se desví an acusadamente de l a normativa vigente y que requieren una in-
tervención inmediata. La UIC PD, junt o con l a Ofi cina de Proy ectos, ha co-
menzado a poner en m archa algunas obras que mejoren la accesibilidad en al-
gunos de nuestros centros.  

- Accesibilidad en la comunicación y en la información. Recursos que hay 
disponibles para eliminar las barreras de comunicación y puesta en mar-
cha de las adaptaciones necesarias  para atender las necesidades de las 
personas con distintos tipos de discapacidad –ceguera, sordera, problemas 
graves de visión, etc.-. En este sen tido, es in teresante traer a colación el ar-
tículo 5 del Reglam ento sobre las condi ciones básicas para el acceso de las 
personas con discapacidad a l as tecnologías, productos y servicios relaciona-
dos con la sociedad de la inform ación y medios de com unicación social [5] 
que, con relación a los criterios de accesibilidad aplicables a las páginas de in-
ternet de las administraciones públicas o con financiación pública, dispone: “1. 
La información disponible en l as páginas de i nternet de las administraciones 
públicas deberá ser accesible a las pe rsonas mayores y personas con discapa-
cidad, con un nivel m ínimo de accesibilid ad que cumpla las prioridades 1 y 2 
de la Norma UNE 139803:2004.  
Esta obl igación no será apl icable cuando una información, funcionalidad o 
servicio no present e una al ternativa tecnológica económicamente razonable y 
proporcionada que permita su accesibilidad. 
Asimismo, respecto a l a lengua de si gnos, las citadas páginas de internet ten-
drán en cuenta lo dispuesto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se 
reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a 
la comunicación oral de las personas so rdas, con discapacidad auditiva y sor-
dociegas. 
2. Excepcionalmente, las administraciones públicas podrán reconocer la acce-
sibilidad de p áginas d e in ternet co nforme a n ormas técn icas d istintas d e las 
que figuran en el  apartado 1 de est e art ículo, siempre que se com pruebe que 
alcanzan una accesibilidad similar a la que estas normas garantizan. 
3. Las pági nas de Int ernet de l as administraciones públ icas deberán contener 
de forma clara la inform ación sobre el grado de accesibilidad al contenido de 
las mismas que hayan apl icado, así  como la fecha en que se hi zo la revisión 
del nivel de accesibilidad expresado. 
4. Para poder acceder a financiación púb lica para el diseño o m antenimiento 
de páginas de internet será necesario asumir el cumplimiento de los criterios 
de accesibilidad previstos en el apartado 1 del presente artículo.  
De igual modo, serán exigibles, y en los mismos plazos, estos criterios de ac-
cesibilidad para las páginas de Internet de entidades y empresas que se encar-
guen, ya sea por vía concesional o a través de otra vía contractual, de gestionar 
servicios públicos, en especial, de los que tengan carácter educativo sanitario y 
servicios sociales 
Asimismo, será o bligatorio lo expresado en este apartado para l as páginas de 
Internet y sus contenidos, de los centros públicos educativos, de formación y 

Calidad y Accesibilidad de la Formación Virtual

- 163 -



 

 

universitarios, así co mo, d e lo s cen tros p rivados sostenidos, total o parcial-
mente, con fondos públicos. 
5. Las páginas de internet de las adm inistraciones públicas deberán ofrecer al 
usuario un sistema de contacto para que puedan transmitir las dificultades de 
acceso al contenido de las páginas de Internet, o fo rmular cualquier queja, 
consulta o sugerencia de mejora. Los órganos competentes realizarán periódi-
camente estudios de carácter público sobre las consultas, sugerencias y quejas 
formuladas”. 

- Accesibilidad al material docente: formación del profesorado en la creación 
de documentos y vídeos accesibles, usables y estándares, así como la creación 
de plantillas accesibles para documentos Word y PowerPoint. 

 
III. Finalización de estudios 

- Desarrollo de acciones para la inserción laboral de los estudiantes con disca-
pacidad, en colaboración con el Servicio de Orientación al Estudiante y a t ra-
vés de convenios con otras entidades. 

- Empleo público: a tenor del artículo 11 de  la Ley 26/2011, de 1 de agost o, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Di scapacidad, que m odifica el artículo 59 de l a Ley 7/2007, de 
12 de abri l, del Estatuto Básico del Empleado Público, “se reservará un cupo 
no inferior al 7% de las vacantes para  ser cubiertas entre personas con disca-
pacidad, considerando como tales las definidas en el  apartado 2 del  artículo 1 
de la Ley 51/2003, de 2 de di ciembre, de igualdad de oport unidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, siem -
pre que superen l os procesos selectivos y acrediten su di scapacidad y la com-
patibilidad con el desem peño de las ta reas, de m odo que progresivamente se 
alcance el 2% de los efectivos totales en  cada Administración Pública.  La re-
serva del mínimo del 7 % se real izará de m anera que, al  menos, el 2% de las 
plazas ofertadas lo sea para ser cubier tas por personas que acrediten discapaci-
dad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acre-
diten cualquier ot ro t ipo de di scapacidad”. Asimismo, deberá evaluarse si en 
los procesos selectivos se realizan adaptaciones y ajustes razonables de tiempo 
y medios. 

 
IV. Otras actuaciones: 

- Investigación e i nnovación: exi stencia de grupos de investigación e innova-
ción docente que estén llevando a cabo acciones de investigación, desarrollo e 
innovación relacionadas con la discapacidad. Difusión de sus resultados. 

- Inclusión de competencias genéricas y específicas en formación en igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesib ilidad de las personas con discapa-
cidad en las titulaciones de Grado. 

- Relaciones institucionales: relaciones con Administraciones Públicas y asocia-
ciones del sector de la discapacidad. Convenios existentes. 

- Formación: para garantizar un trato igualitario y una correcta inclusión educa-
tiva se hace necesaria una form ación para prestar una adecuada atención a ca-
da tip o d e d iscapacidad – visual, o rgánica, in telectual, au ditiva, física, etc.-. 
Oferta de cursos de form ación dirigidos al PDI, al  PAS y  a los alumnos ayu-
dantes. 
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3   Conclusiones 

1. Las personas con di scapacidad son portadoras de capacidades que redundan 
en beneficio de la sociedad. Los estudiantes con discapacidad tienen derecho 
a una formación superior sin incurrir en desi gualdades y  sin menoscabo de 
su dignidad. 

2. Las universidades son conscientes de la necesidad de contar con servicios de 
apoyo al colectivo de personas con di scapacidad, ofreciéndole ayuda técnica 
y humana a lo largo de su t rayectoria universitaria y  convirtiéndose en he-
rramienta de su formación integral. 

3. La educación superior, en sus modalidades de enseñanza presencial, virtual o 
mixta, debe i r adoptando medidas tendentes a proporcionar información ac-
cesible para que cualquier persona -con o sin discapacidad- pueda ser usua-
ria de los contenidos y actividades que se ofrecen. La elaboración de los 
contenidos debe atender las pautas de accesibilidad y debe ser proporcionada 
en varios formatos, con el  fin de evitar las barreras que se dan en l a actuali-
dad por la diversidad tecnológica.  

4. Se hace necesario fomentar la elaboración de proyectos que tengan por fina-
lidad el desarrollo de tecnologías habilitantes que permitan la accesibilidad a 
la educación superior en igualdad de condiciones y eliminen las discrimina-
ciones de carácter técnico y operacional. 
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